
Fecha: 03 de Junio de 2022

HORA DE FIJACIÓN: 08:00 a.m.

HORA DE DESFIJACIÓN: 05:00 p.m.

Ord. RADICACIÓN CLASE SUBCLASE CUANTÍA

FECHA 

AUTO CLASE AUTO PROVIDENCIA

1 2006-00064 LIQUIDATORIO SUCESIÓN MÍNIMA 02/06/2022 INTERLOCUTORIO Ver 

2 2019-00011 EJECUTIVO SINGULAR MENOR 02/06/2022 SUSTANCIACIÓN Ver 

3 2019-00039 VERBAL PERTENENCIA MÍNIMA 02/06/2022 INTERLOCUTORIO Ver 

4 2020-00008 EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA 02/06/2022 SUSTANCIACIÓN Ver 

5 2021-00010 VERBAL PERTENENCIA MÍNIMA 02/06/2022 INTERLOCUTORIO Ver 

6 2021-00032 EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA 02/06/2022 SUSTANCIACIÓN Ver 

7 2021-00035 VERBAL MONITORIO MÍNIMA 02/06/2022 INTERLOCUTORIO Ver 

8 2021-00057 EJECUTIVO SINGULAR MENOR 02/06/2022 SUSTANCIACIÓN Ver 

9 2022-00021 EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA 02/06/2022 INTERLOCUTORIO Ver BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. PEDRO RAFAEL CAMACHO MONCADA

MARIA ELENA SUAREZ SUAREZ

VICTOR HUGO ARISMENDY RIAÑO EDWIN LEONARDO MANOSALVA TORRES

MARTHA RAFAELA FUENTES ARISMENDY Y OTROS COLMINER CARBO-RIO C.M.R. CONSORCIO

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOCHA - BOY

ESTADO No. 0019

DEMANDANTE DEMANDADO

JOSE MIGUEL CARVAJAL GOMEZMARTHA LUCIA CARVAJAL ESTUPIÑAN Y OTRAS

ALES ORLANDO PEREZ MARTINEZ

Secretario

Para notificar legalmente a las partes de las anteriores providencias civiles, se fija el presente Estado, en lugar público y acostumbrado por la secretaría del Juzgado, por el 

término legal, hoy viernes TRES (03) de junio de dos mil veintidos (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.)

Se desfija el anterior estado siendo las 5:00 p.m. del Tres (03) de Junio de 2022, después de haber permanecido fijado por un (1) día en lugar visible de la Secretaría

ALFREDO SALAZAR ESTUPIÑAN MARIA ANTONIA MIRANDA SALAZAR

ALVARO ALFREDO TELLEZ TEODULO TELLEZ Y OTROS

LUIS ANTONIO BONILLA BONILLA JOSE JACINTO VEGA LOZANO

SANDRA PATRICIA GOMEZ VALCARCEL RAMIRO PINEDA Y OTROS

MAURICIO PINZÓN MONTAÑEZ
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ALES ORLANDO PEREZ MARTINEZ

Secretario


